Estimados Sres. 

Por medio del presente paso a hacerles una consulta laboral propia de mi gestoría. 

Yo tengo una única persona contratada, su contrato es indefinido y a jornada completa, su antigüedad es superior a 10 años. 

La distribución horaria de su trabajo es el siguiente:
	-- De lunes a jueves: 09:15-15:00 y 17:00-20:00.-
	-- Viernes: 09:15-14:15.-

Me consta, sin tener pruebas, que en su tiempo libre va a una peluquería de un familiar a trabajar.-

Siempre he creído que yo no debía meterme o inmiscuirme en lo que una persona hace en su tiempo libre, de forma que desde el inicio de su contrato (como ya he indicado hace más de 10 años), he preferido no saber si trabaja o no trabaja en su tiempo libre; en realidad es que ni me ha interesado saberlo.-

Pero mi duda viene por la siguiente situación:
	-- Los viernes tarde no trabaja (puesto que en la distribución de su horario de trabajo, distribución que es verbal, es decir, es verdadera puesto que trabaja en las horas indicadas anteriormente, pero no consta en ningún documento escrito); Si el viernes tarde tuviera un accidente trabajando en la citada peluquería del familiar o por cualquier circunstancia tuviera una visita de la inspección de trabajo también en la citada peluquería del familiar ¿Yo podría tener algún problema?.-

	-- Los sábados o domingos que no trabaja en mi gestoría puesto que no tenemos horario de trabajo en esos días, tuviera un accidente trabajando en la citada peluquería del familiar o por cualquier circunstancia tuviera una visita de la inspección también en la citada peluquería del familiar ¿Yo podría tener algún problema?.-

	-- En sus días de trabajo en mi gestoría pero en el intervalo de tiempo de descanso, es decir, de 15:00 a 17:00; por ejemplo de lunes a jueves en horario de medio día, que es su tiempo de descanso o para comer y que aprovecha para ayudar en la peluquería, tuviera un accidente trabajando en la citada peluquería del familiar o por cualquier circunstancia tuviera una visita de la inspección también en la citada peluquería del familiar ¿Yo podría tener algún problema?.-; o incluso lo que me preocupa a mi y es que en el desplazamiento en vehículo que debe hacer desde la gestoría a la peluquería y posteriormente de la peluquería a la gestoría en ese intervalo del medio día ¿podría considerarse un accidente de tráfico como accidente in itinere y consecuentemente accidente de trabajo laboral para mi?.-


Ya les indico que lo que un trabajador haga fuera del horario de trabajo siempre he creído que no debe afectar a la empresa, en este caso a mi, ella cumple con su distribución horaria (verbal) y yo no debo de opinar en lo que en su tiempo libre haga; pero también quiero quedarme tranquila de que cualquier circunstancia que suceda ajena a mi negocio y a mi centro de trabajo no va a afectar nunca. 

Además de que lógicamente de la situación de que trabaja en otro establecimiento yo no soy conocedora, puedo llegar a intuirlo o que alguna persona me lo diga pero no soy conocedora de la situación puesto que mi trabajadora jamás me lo ha informado y yo jamás le he preguntado y verla no la he visto. 

Yo en mi centro de trabajo (gestoría) quiero estar tranquila de que cualquier circunstancia fuera de su horario de trabajo conmigo no me puede afectar puesto que yo cumplo con toda la normativa laboral. 


Esperando su respuesta, reciban un afectuoso saludo. 

Un abrazo. 







	



